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RESOLUCIÓN Nº27/23 

 
 

Por la presente, en mi condición de Presidente del Consejo de Administración de la 

entidad MOGÁN GESTIÓN MUNICIPAL S.L,  en virtud de encomiendas aprobadas por la 

Junta de Gobierno Local del Iltre. Ayuntamiento y en  uso de las facultades conferidas por 

dicho Consejo en sesión constitutiva,  tengo a bien:- 

  

 

 DISPONER.- 

 

1º- Publicar el temario orientativo para la preparación del examen teórico para la selección 

mediante procedimiento de selección de personal laboral indefinido de “Licenciado”, en 

Mogán gestión Municipal, aprobado por acuerdo del Consejo de Administración de 

fecha 22 de julio de 2022  que es el siguiente: 

 

 

TEMARIO PARA LA PLAZA DE ASESORÍA JURÍDICA EN MATERIA TRIBUTARIA, 

RECAUDATORIA Y CONCURSAL DE LA EMPRESA MOGÁN GESTIÓN MUNICIPAL, 

S.L.U. 

 

 

Tema 1. La Constitución. La Constitución: estructura y contenido. Los principios de la 

Constitución. Los derechos fundamentales. La suspensión de los derechos. La reforma 

constitucional. 

 

Tema 2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. el Congreso y el 

Senado. El Gobierno. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. 

 

Tema 3. El procedimiento administrativo I. Naturaleza y fines. Derechos y deberes. 

Interesados. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Abstención y recusación. 

 

Tema 4. El procedimiento administrativo II. Fases del procedimiento: Iniciación. Ordenación. 

Instrucción. Finalización. Procedimientos de ejecución. Requisitos y eficacia de los actos. 

Nulidad y anulabilidad. Silencio administrativo. 

 



Tema 5. El procedimiento administrativo III. Términos y plazos. Revisión de los actos 

administrativos. Recursos. El acceso electrónico de los ciudadanos a la Administración 

Pública. 

 

Tema 6. El régimen jurídico del sector público. Ámbito. Principios de la potestad 

sancionadora. 

 

Tema 7. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. La responsabilidad 

patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las autoridades y personal a su 

servicio. Procedimiento de la responsabilidad patrimonial. 

Tema 8.- Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Tema 9.- Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Concursal. 

 

Tema 10. Las haciendas locales. Recursos económicos. Principios de tributación   local. Las 

ordenanzas fiscales de las entidades locales: contenido y procedimientos de elaboración. 

Tema 11. Los obligados tributarios. El sujeto pasivo. Los responsables del tributo. el 

domicilio fiscal. Base imponible. Base liquidable. Cuota tributaria. 

Tema 12. La deuda tributaria. Componentes. Formas de extinción de la deuda tributaria. 

Tema 13. El pago. Obligados al pago. Deudores principales. Responsabilidad solidaria y 

subsidiaria. Aplazamiento y fraccionamiento de pago. 

Tema 14. Recaudación en periodo voluntario. Procedimiento y lugar de ingreso. Plazos de 

ingreso. Recaudación en periodo ejecutivo. Inicio. Plazos de ingresos y recargos. 

Tema 15. El procedimiento de apremio. Normas generales. Iniciación y desarrollo. 

Terminación. 

Tema 16. Normas sobre embargos. Normas sobre depósito de los bienes embargados. 

Enajenación de los bienes embargados. Tercerías. 

Tema 18. Las Tasas en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Tema 17. Precios Públicos y Contribuciones Especiales el texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. 
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Tema 18. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. Impuesto sobre Actividades Económicas. Impuesto sobre el Incremento de Valor 

de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Impuesto sobre Construcciones-Instalaciones y 

Obras.  

 

 

2º.- Notifíquese la presente resolución al servicio y a la administración y publíquese en la 

página Web y en el tablón de anuncios de la empresa municipal. 

 

 

 

En Mogán, a 22 de  febrero de 2023. 

 

 

 

EL PRESIDENTE 

 

 


